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ALGUNOS SERVICIOS DEL COLEGIO

El Colegio, además de desempeñar el preceptivo visado de los trabajos profesionales que asegura la calidad de éstos frente a los clientes, y de encargarse, a petición de los colegiados autores, de la gestión de los honorarios, presta diversos servicios a sus miembros; algunos de ellos son los siguientes:

Información a los colegiados

El Colegio procura mantener informados a sus miembros de cuantos acontecimientos y circunstancias se estiman de interés. Una de las vías de esta información es la Circular del Colegio, de carácter trimestral, que se procura remitir a todos los colegiados con la inevitable excepción de las direcciones postales erróneas o no actualizadas debidamente.

Además, el Colegio mantiene una página Web relativa a temas de interés colegial. Este medio permite, en ocasiones, proporcionar información de una forma mucho más ágil y dinámica. Es interesante visitar esta página y, en general, la que mantiene el Instituto de la Ingeniería. La dirección del servidor del Instituto, conocido como «Portal de la Ingeniería», es http://www.iies.es. Para las páginas del Colegio, el acceso se realiza en la dirección http://www.agronomoscentro.org. En el servidor del Instituto se puede encontrar asimismo la información que proporciona nuestro Consejo General, y los enlaces a los demás Colegios que disponen de este servicio. Todos estos enlaces y otros más también se encuentran disponibles en la página del Colegio.

Asesoría Jurídica para asuntos profesionales

El Colegio institucionalizó una práctica que existía ya con carácter esporádico, como es el apoyo por parte del Asesor Jurídico del Colegio a los colegiados en sus asuntos de índole profesional. Así, se ha establecido un día a la semana (los jueves por la tarde) para las consultas de este tipo, previa solicitud por teléfono para mantener el necesario orden.

Centro de Orientación, Documentación y Empleo «José María Pastor»

En el CODE «José María Pastor» se realizan una serie de tareas que van encaminadas en su mayor parte al apoyo de los colegiados jóvenes, y que tienen su expresión, por ejemplo, en los servicios que el Centro proporciona a los compañeros que preparan pruebas de acceso a los Cuerpos de las distintas Administraciones. El CODE tiene su sede en la calle Santa Cruz de Marcenado, n° 11, 1° B, de Madrid. Su horario es de 10 a 13:30h y de 15 a 20:30h. de lunes a miércoles y de 14 a 21h los jueves y viernes.

Premios y Becas

El Colegio convoca, por sí mismo o en colaboración con otras entidades, una serie de Premios destinados en general al fomento de la calidad de los ingenieros agrónomos y al estímulo y promoción de la agronomía. Pueden citarse los Premios «José Cascón» para Proyectos Fin de Carrera y Tesis Doctorales; el Premio «Fundación Casado» para estudiantes de Producción Animal de los dos últimos años de la E.T.S.I.A. de Madrid; el Premio «Manuel Alonso» (convocado con la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha) para trabajos originales sobre temas de interés para la agricultura, la ganadería o el medio ambiente de esa región; el Premio «Eladio Aranda», que se convoca con motivo de la Conferencia Internacional de Mecanización Agraria de Zaragoza; el Premio «Cristóbal de la Puerta», para artículos periodísticos sobre temas concretos, de ganadería, o el Premio «Fertiberia», convocado junto con esa empresa, para Tesis Doctorales de interés agrícola.

Además, el Colegio procura, en la medida de lo posible, proporcionar ayudas a actividades formativas de especial interés que realizan sus colegiados.

Cursos y otras actividades

El Colegio promueve y organiza, en unos casos de forma independiente y en otros conjuntamente con otras entidades y organismos, diferentes actividades de carácter formativo e informativo, con las que se pretende mejorar y poner al día los conocimientos y la preparación de los ingenieros agrónomos. Las Circulares han sido, tradicionalmente, el vehículo habitual de información de estas iniciativas, sin embargo, está siendo desplazado por el correo electrónico debido a su inmediatez.

Serie Técnica del Colegio

Aprovechando el material e información recogido en diferentes actividades, el Colegio viene publicando una serie de volúmenes sobre distintas materias que configuran la denominada «Serie Técnica». Ya hay editados 23 volúmenes de la Serie, que se proporcionan gratuitamente a los colegiados que los solicitan, siempre y cuando haya disponibilidad de los mismos. Buena prueba de la aceptación de estas obras es que algunos de los números de la Serie están agotados. Para su publicación se ha contado siempre con el apoyo de la Editorial Agrícola Española, así como con el patrocinio, en numerosos casos, de otras entidades.

Asociación Nacional de Ingenieros Agrónomos (ANIA) e Instituto de Ingeniería de España

 La incorporación de los ingenieros agrónomos a la organización colegial como colegiados de número supone su cualidad de asociados a la Asociación Nacional de Ingenieros Agrónomos (ANIA), una de las diez Asociaciones de Ingeniería que conforman el Instituto de la Ingeniería de España, corporación de derecho privado.

Asociación Mutualista de la Ingeniería Civil (AMIC)

A través de la Mutualidad, AMIC ofrece Seguros de Previsión Personal exclusivamente a los ingenieros, así como a técnicos de cualquier actividad relacionada con la ingeniería, entendiendo por tales todos aquéllos que cubren contingencias que afecten a la persona, como fallecimiento, invalidez, enfermedad y similares.

Existen dos medios para suscribir un Seguro de Previsión Personal en AMIC: a través de pólizas individuales, o bien mediante pólizas colectivas. Este último es el caso del Convenio Temporal Renovable que tiene suscrito el Colegio para todos sus miembros. La entidad de que se trate suscribe con AMIC una póliza para cubrir a su colectivo (los colegiados) ante determinadas contingencias, que en nuestro caso es el fallecimiento o la invalidez. 
Quien contrata con AMIC es la persona jurídica, pero quien está asegurado es cada uno de los integrantes del colectivo, es decir, los colegiados; dado que quien está asegurado es cada persona, es ésta la que adquiere la condición de Mutualista. Además de los «derechos políticos» que otorga la condición de Mutualista, se adquieren otros en forma de ventajas y beneficios en todos los productos y servicios añadidos que el Grupo AMIC desarrolla en exclusiva para Mutualistas.

En cuanto a las pólizas individuales, se da el caso de personas que pertenecen a un colectivo de ingeniería que no tiene suscrita póliza colectiva con AMIC o bien que, perteneciendo a la póliza colectiva, desean complementar las prestaciones de ésta con capitales superiores o con prestaciones más amplias.

Con la condición de Mutualista de AMIC, obtenida por cualquiera de las dos vías (y todos los miembros del Colegio, merced al Convenio Temporal Renovable, son Mutualistas), se puede acceder a los beneficios que AMIC presta, entre los que se encuentran descuentos exclusivos en servicios concertados con empresas colaboradoras (alquiler de coches" telefonía, etc.), servicio de banca on-line AMIC-BG, acceso a los beneficios de la Sección de Solidaridad, y otros que están en vías de desarrollo, como conexión a Internet y buzones gratuitos con portal propio.






